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E1 objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere . 
a un dispositivo de autorregulación del paso del fluido en 
amortiguadores, en especial para cierra puertas hidráuli­
cos.

Sabido es que los amortiguadores para distintos usos 
tales como el de cierra puertas, tienen el inconveniente 
de que según sea la temperatura del fluido es más o menos 
denso y por tanto con las variaciones apuntadas varía el 
funcionamiento del aparato amortiguador. Como consecuencia 
de ello es que distintas veces, tantas como el cambio de 
temperatura es sensible, debe hacerse la regulación del paso 
del fluido de amortiguación del aparato.

Esta regulación se realiza a mano con los inconve­
nientes que comporta tener que subirse a una escalera y 
alcanzar el tornillo de regulación, actuar contra el mismo, 
descender y guardar la escalera.

Gracias, pues, al dispositivo de regulación automática 
el amortiguador siempre tiene el paso regulado en cada mo­
mento y según la variación de la temperatura que pueda pro­
ducirse, grande o pequeña.

Para una correcta interpretación se describe a con­
tinuación un caso de realización práctica, a título de 
ejemplo, no limitativo, de la invención, acompañándose de 
dibujos en la que se representa en alzado y sección esque­
mática, el nuevo dispositivo.

Consiste la invención en que el eje (1) de la aguja (2 
de regulación de la abertura (3) del paso del fluido, man­
dado por una cabeza de tornillo (4), es de material termo-
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dilatable total o parcialmente, a fin de que los cambios 
de temperatura que sufra el fluido que baña dicho eje (l) 
los pueda sufrir el material termodilatable del eje (l) 
con lo que una vez regulado el paso por la aguja a una 
temperatura determinada, al cambiar la temperatura del 
ambiente y por tanto la del fluido y en consecuencia la 
tensión del mismo, la abertura será abierta o constreñida 
automáticamente, según las variaciones térmicas que se 
produzcan.

Serán independientes del objeto de la presente 
invención, los materiales, formas, colores y dimensiones 
y en general todo cuanto no altere, cambie o modifique la 
esenciálidad de la invención.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto 
del presente Modelo de Utilidad, se hace constar que las 
características esenciales sobre las que han de recaer la 
concesión del mismo, están comprendidas en las notas rei 
vindicatorias que en la siguiente página se detallen.
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13.-DISPOSITIVO DE AUTORREGULACION DEL PASO DEL 
FLUIDO EN AMORTIGUADORES,caracterizado por el hecho de que 
el eje de 1.a aguja de regulación de la abertura del paso 
del fluido, mandado por una cabeza de tomillo, es de ma­
terial termodilatable total o parcialmente, a fin de que 
los cambios de temperatura que sufra el fluido que baña 
dicho eje los pueda sufrir el material termodilatable del 
eje, con lo que una vez regulado el paso por la aguja a 
una temperatura determinada, al cambiar la temperatura del 
ambiente y por tanto la del fluido y en consecuencia la 
tensión del mismo, la abertura será abierta o constreñida 
automáticamente, según las variaciones térmicas que se 
produzcan.

2 3 . -  DISPOSITIVO DE AUTORREGULACION DEL PASO DEL 
FLUIDO EN AMORTIGUADORES.



Caso 572 5

Todo ello tal y como se describe y reivindica en 
la memoria que antecede que consta de CINCO hojas escri 
tas a máquina por una sola de sus caras y planos que la 
ilustran.

Madrid, a 16 de 1.977
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